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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RI'}o/¡/('/1Í1I del Illspcc/or-II/SIrJ/{'IOI' por la 4ue Jl' 

í/(·III'I'do I'l'IIWil' al ellcartada. /l/edian/l' edicta, 
IIlfiJl"lJu"PfU{IIIí',11t1 de /'l'sulucidn dd eXf!edielJle 

113//987 

Se inició el prl!sente -expediente formal de correc
(ión disciphnaria. en virtud de Orden del ilustrísimo 
S,'flOl' Director general de Instituciones Penitenciarias, 
de fecha 19 de noviembre de 1987. referencia 71, 
numero 11.658, con motivo de la conducta observada 
por d funcionario del Cuerpo de Ayudantes de 
ln~tituciones Pcnitenciárias don Joaquín Gallego 
\lanZ'lno. con destino ultimamente en el Estableci
miento Penitenciario de Alcalá 11 (jóvenes), dedu
ci"'ndo~e dI! lo actuado. hasta el momento. los siguien
Il'S hl'chos: 

Primcro.-Con objeto de ilitroducir en la isla de 
Santa Cruz de Tenerife la cantidad de cocaína que les 
fu,'~c posible para la venta a consumidores, previo 
;¡Cl.ll·rdo con Carmen Vaca Elene, Juan Manuel Her
n;indez Gonz:ilez. Angel Nislal Roldán. Segundo 
\krino MaTrero )' aIro. hoy difunto, el funcionario 
dd Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitencia
rias don Joaquín Gallego Manzano, adscrilO a la 
plantilla del Centro Penitent'Íario de Tenerife I. en la 
fecha de los hechos (noviembre de 1987). aportó 
fondus para adquirir en Bolivia y su transporte. 1.396 
gramos de cocaína. de una pureza del 92,9 por 100. 
,·spt.'rando participar en los beneficios. cosa que no 
fue posible al ser aprehendida [a sustancia tóxicll 
aludida por miembros de las Fuerzas de Seguridad del 
btado. en territorio espafiol. cuando los procesados 
pretendían conseguir su propósito. 

Segundo.-Que por los hechos delictivos narrados 
anteriormente, se incoaron diligencias previas 
1.087/87 del Juzgado de Instrucción numero 2 de La 
Laguna. convertidas posteriormente en causa 7;88. 
por supuestos delitos contra la salud publica y contra· 
bando. estando privado de libertad el señor Gallego 
\lanzano, por esta responsabilidad. desde el 6 de 
no\iembre de 1987 al 22 de enero de 1988. 

Tercero.-La Audiencia Provincial de Santa Cruz de 
TeneTife, en virtud de sentencia número 213, de 
fecha 22 de marzo de 1989, dictada en la causa 
e\presada. condenó a don Joaquín Gallego Manzano, 
como autor responsable de un delito contra la salud 
publica del artículo 344, 1.0 Y 2.°. del Código Penal. 
:- otro delito de contrabando de los artículos 1.0 y 
3,°. números I y 2, de la Ley de JJ de julio de 1982, 
a la pena de diez años y un día de prisión mayor y 
pago de multa de 2.250.000 pesetas. cada' uno,. a las 
accesorias de suspensión de todó' cargo publico y 
derecho de sufragio durante el tiempo de la pena 
pri\ativa de libertad. 

Dicha sentencia adquirió el carácter de firme el 
dla 24 de abril de 1989, 

Vj~tos los preceptos legales de general aplicación 
(Lc: de Procedimiento Administrativo, Ley Anicu
lada de Funcionarios Civiles del Estado, Reglamento 
de Régimen Disciplinario y concordantes). en base a 
los hechos probados, se establecen los siguientes: 

Considerando la responsabilidad en que pueden 
lflcurrir los funcionarios públicos, puede ser delimi
tada en varios ámbitos, el penal, el civil y el adminis
trativo. entre si compatibles e independientes. como 
ha reconocido el Tribunal Supremo en diversas sen
tencias_ en las que ha sentado que «na existe 
lfll'Ompatibilidad entre la sanción gubernativa y el 
procedImiento penal, pues un mismo hecho puede 
ofrecer aspectos jurídicos diferentes, desenvolvién
do~e en ámbitos dIstintos, de jurisdicción pena! que 

se propone el castigo de 105 constitutivos de delito y 
la potestad administrativa de corrección, que tiene 
como fin específico conservar el prestigio de los 
funcionarios. 

A consccuenia de esta compatibilidad e indepen. 
dencia se puede derivar, por un lado, diversas respon
sabilidades por un mismo hecho y, por otro, la no 
vinculación de la declaracIón de mesponsabilidad de 
una de las jurisdicciones competentes a las demas: 

Considerando, en el caso que nos ocupa. se enjuicia 
en la vía administrativa, la conducta de máximo 
decoro exigible a lorlo funcionario público, según 
determina el anículo 80 de la Ley ArlÍculada de 
Funcionarios Civiles del Estado: aprobada por 
Decrelo 315/1964. de 7 de febrero, y tipificada en el 
Reglllmento de Régimen Disciplinario vigente, en su 
artículo 7.1. apartado ñ), quedando supeditada ésta, 
en cuanto a los hechos probados, a la autoridad 
Judicial. quien ya se ha pronunciado, mediante sen
tencia. en causa 7;88, del Juzgado de Instrucción 
número 2 de La Laguna. obrante a los fobos 50 al 58, 
ambo~ inclusive. de estas actuaciones. Resolución que 
adquirió el carácter de firmeza el 24 de abril de 1989. 

Considerando que los trámites previstos en el 
procedimiento sancionador (remisión de pliego de 
cargos. trámite de vista, cte.). han sido evacuados a 
través de edictos. al ser imposible la localización del 
scnor Gallego Manzano, según se acredita al folio 70, 
siendu publicados, como es preceptivu. en el «Bolctin 
Oficial del Estado») y Ayuntamiento de Alcalá de 
Henares, ('iudad donde tenía el encartado su domici
lio fijado (folios 83. 84 y 85); 

Considerando que recabados los antecedentes. la 
Sección de Personal de este Centro din:ctlvo. certifica 
(no constan méritos ni correcciones (folio 19)>>. 

en virtud de cuanto antecede, el Inspector-Instruc
tor que suscribe, cumple con el deber de elevar a V. I. 
la siguiente propuesta: 

Declarar al funcionario del Cue~po de Ayudantes 
de Instituciones Penitenciarias don Joaquín Gallego 
Manzano. con destino en el Establecimiento Peniten
ciano de Alcalá 11 (Jóvenes). responsable de la comi
sión de una falta de carácter grave, tipificada en el 
apartado n) del artículo 7.° del Reglamento de Régi
men Disciplinario de los Funcionarios de la Adminis
tración del Estado, a corregir con la sanción de tres 
años de suspensión de funciones. prevista en el 
apartado b) del artículo 14 del mismo Reglamento. 

No obstante, v. l., con su superior criterio, resol
verá 10 que estima más ~rocedente en justicia. 

Madrid, 19 de marzo de f990.-EI Instructor, Juan 
A. Alcántara Guardla.-5.996:-E. . 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Marítimos Permanentes 

FERROL 

l;'diclo 

Don Manuel Lcira Alcaraz, CapItán Auditor de 
Defensa. Juez Marítimo Permanente de Aaxilios. 
Salvamentos y Remolques de Ferro! número ti. 

Hagu ~abo.:r: QUL' por l'~tl' JU/g¡¡do de mi cargo ~e 
instruye expediente con motivo de la a~iqenria marí
tIma prestada el día 25 de abnl de 1990. por l'I hUqUl' 
«Nueyo Torre de Likona». de 1[1 mmricula de Or\l· 

gueira, folio 1.952. al hUCllll' (((JondiC7 tino)). 
folio 2.014 de Gijón, 

Lo que 1.C hace público a lo~ l'flTtm pr{'\'i~tos en C'l 
articulo 38 de la Ley de 24 de dieiemhrc de ¡9ti2 
(~(Boletín Oficial» número 310). reguladora de la 
materia, a fin de que todos los quc ~c con~ideren 
interes.1dos en dicho asunto se per~onen en forma, 
compare7can ante este .hI7gado, silO cn ~uditora dé 
Marina.de Ferro!. en el pla10 de treinla d¡a~. a rartir 
de la puhlicación del presente edicto. aportando los 
comprobantes en que funden ~us dl'rcchm 

Dado en Ferrol a 4 de mayo de 1990.-n.l0)-E 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 
Demarcaciones de Carreteras 

ANDALUCIA ORIENTAL 

Resolución relati~'a a la expropiaCión {or=oja de 
hil'/l('s .1' derechus afee/ados por fas obras de ((Acondi· 
cionamiento J' /luna carretera. CN-JJ2, de Almer(a a 
V,,/enC/a por Cartagena r Gala. Tramo: VenIa del 
Pobr('·Los Gal/ardas)). Prorincia de Alfiler/a. l\{odifi· 
wdo nlÍmero 1 Términos ml/nicipaies de /\'¡Jar. 
Luwim'na de las Turres. Surbas. Bédar l' LO:J 

Gal/ardus ' 

Por acuerdo del Consejo de Mmlstros de fecha 12 
de diciembre de 1986, fue declarada la urgencia a 
efectos de aplicación del prodedimiento que regulan 
los artículos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954, 56 y siguientes del Regla
mento para su aplicación de 26 de abril de 1957, la 
ocupación de [os bienes y derechos afectados de 
expropiación forzosa por las obras comprendidas en 
el proyecto clave I-AL-3JO «Acondicionamiento y 
nueva carretera. CN-332, de AlmerÍa a Valencia por 
Cartagena y Gata, Tramo: Venta del Pobre-Los 
Ganardos». Provincia de Almería. Red de Interés 
General del Estado. Plan General de Carreteras 
1984-1991. En virtud de la resolución de ésta, enton
ces Subdemarcación, de 5 de febrero de 1987, Se 
eftttuó el levantamiento de actas previas los días 10_, 
[t,-j2, 16;'17, -'8". 24 y 25 de marzo del mismo año, 

Aprobado el proyecto modificado número I de las 
referidas obras por resolución de la Dirección General 
de Carreteras de 30 de octubre de 1989, y dictada 
orden de expropiación por el mismo organismo en 
fecha 12 de enero de 1990, procede la iniciación del 
expediente de expropiación con relación a las superfi
cies adicionales afectadas por el mencionado proyecto 
modificado. 

Es por lo que esta Demarcación según lo previsto 
en el artículo 52. primera, de la Ley de Expropiación 
Forzosa y en el ejercicio de las facultades que le 
confiere el articulo 98 de la misma. ha resuelto: 

Primero.-Publicar la relación de interesados, bienes 
y derechos afectados en los tablones de anuncios de 
esta Demarcación en Granada, en los de su Unidad 
de Almeria, y en los de los Ayuntamientos de Níjar, 
lucainena de las Torres, Sorbas,'Bédar y Los Ganar
dos, y un resumen en el «Boletin Oficial del Estado». 
en el ((Boletín Oficial de la Provincia de Almena» y 
en los periódicos «La Vuz de Almena») y el «Ideab), 
ambos de Almeria. 
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Segundo.-Scnalar los días v horas qUf" en la relación 
de af('clados se ~eñalan, para que comparezcan en la~ 
oficina~ de los Ayuntamienlo~ de Nijar. Lucainena de 
las Torres, Sorbas, Bédar y Los Gallardos, sin perjui
cio de poder trasladarse a las fincas afectadas, si se 
considera necesario. para proceder al levantamiento 
d'_' las aClas previas a la ocupación de los bienes y 
derccho~ afLTtadus, a partir del día 6 de junio de 1990. 

A dicho acto habrán de asistir los titulares de 1m 
bIenes y derechos afectados, que se expropien, p('T"SO
na 1m ente o legalmente representados. debiendo apor
tar los documentos acreditativos de esta titularidad ~ 
el ultimo recibo de la Contribución. pudiendo asistir 
acompanados de Peritos y Notario. con gastos a su 
cargo. 

Una vez pubhcada la resolución y hasta el 
momento del levantamIento de las citadas actas 
pre\ ¡as, los interesados podrán fonnular por escrito, 
ante la Dcman:ación de Carreteras en Granada ) 
Unidad de Carreteras de esta Demarcación en Alme
ría. alegaciones a los efectos de subsanar posible~ 
errores que se hayan podidO producir, al relacionar 
los \!Iulares, bienes y derechos afectados por la 
urgente ocupación. 

Gmnada. 24 de abril de 1990.-EI Jefe de la Demar
cación. Rafael Villar Rioseco.-6.007-E. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Direcciones Provinciales 

TOLEDO 

Sección de Minas 

Resolllció/! por la que se hace {Jú"{¡rn el IIInr'.;dilli,'i/11I 

del {JcmJ/W' de' il1n',\'li~{/ciól1 ,¡¡il1era {f11C w' ál<l 

La Dirección Prm'incial del Ministerio de IndustriO! 
y Energia en Toledo hace saber que hn ~id0 0torg;ldn 
el siguiente permiso de investignción mincr;¡' 

Número: 3.576, Nombre: <ds:lbch,. Minernl' "Iccción 
C}. Cuadriculas mmcras' R4. Té'rminm municip;1. 
k~: {¡rda ~ Consuegra. 

Lo I.jUC se llan° público en Cllmplimienln dc In 
orden;¡do en el articulo 78.2 de la le~ eh' Mina\ 
22/11<73. de 21 de julio. y 101 de su Rcgbml'nlo 

Toledo. 16 de mnrzo de 1990.-El Oircclo!' pr01'ln· 
clal. Edunrdo Moro Murciego.-.ll O::>-l. 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES 

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles 

EM!SJOt\' DE HONOS [)~ M,·\ YO DE I n{, 

Puga de cupón 

El J1<igo de! 8.0 cupón, con vencimiento e! [ de 
junio de 1990. se efectuará a través de los Bancos 
Hispano Americano y Exterior de España. 

Se ruega a las Entidades depositnrias que faciliten a 
10<; citados Bancos los correspondiente~ ~oportes mag
nétICOS de relaciones de bonOS. antrs del día ::>5 dI' 
junio, pa;'a poder realizar oportunamente el pago del 
cupón. 

El pago del l'uptin queda dC'I'.'rminado por [:lS 
condiclont"s expuestas en rl «BolC'tin Qfi('ial del 
Estadm) de 30 de abril de 1986 \' en la e~cri1Ura de 
emIsión otorgada el 16 de mayo de 1986. dr In forma 
sigui{'ntr' 

Sábado 19 mayo 1990 

Imponr bruto: 450 pesel'"as. 
¡mpul'sto a retenrr 05 por lOO}: 11 ::>.50 pesetns. 
Impone neto: 337.50 

Madrid, 14 de Ii\<lyo de 19YO.-EI Director de 
Administración y Finanzas. Antonio Barba Jimé
nez.-3.50!-C 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Fomento 
y Trabajo 

Delegaciones Pro\'inciales de Fomento 

GRANADA 
Solicitud de autOrización administrativa. aprobaCIón 
del proyecto de ejecución y declaración. en concreto, 
de uriltdad publica de fa. instalación eléctrica que se 

cita 

A los efectos prevenidos en e[ artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y artículo 10 del Decreto 
26[9/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petición de autorización admi
nistrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración, en concreto, de utilidad pública de una 
instalación cuyas caracteristicas principales se señalan 
a continuación: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Cannen, 31. 
c) Línea eléctrica: 

Origen: Línea Loja-Algarinejo. 
Final: Apoyo en línea a Las Rozuelas y derivacio-

nes a Ventorros de San José y Zagra. 
Término municipal afectado: Laja. 
Tipo: Aéreas. 
Longitud en kilómetros: 2,124; 0,1 S4 (O.e.) y 0,685 

(S.e.). 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milímetros 

cuadrados. 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena de tres elementos. 
Potencia a transportar: 6.990 KVA. 

d) Procedencia de los materiales: Nacional. 
el Presupuesto: 6.680.448 pesetas. 
f) Finalidad: Cambiar la parle en mal estado de la 

línea LDja-Algarinejo y de las derivaciones menciona
das, consiguiendo con ello la mejora en la calidad del 
servicio en la zona (Planer 89). 

g) Referencia; 4580/A.T. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nada la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial de Fomento de la Consejería de Fomento 
y Trahajo,~JJ.mt~ de Andalucía, sita, en Granadj1, calle 
Doctor 'Guirao Gea: sin número, y formularse ál 
mismo tiempo las reclamaciones, por triplicado, que 
se estimen oportunas. en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Granada, 7 de marzo de 1990.-EI Delegado provin
ciaL José A. Pérez de Rueda.-J.362-14. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LAS ISLAS BALEARES 

Consejería de Comercio e Industria 
Dirección General de Industria 

Expedientc de decfarac/(jn de {'o/ldlClún /Il1m'm! 
(1IIIIlero-lI1cdiclllal, de aguw {J/'(Ic('den/I'I' de 111/11 

cQPlaánn de O>:IW\ \/11>/('/'1'(/11('(/1 

La Dirección General de Industria de la Consejería 
de Comercio e Industria de la Comunidad !..utónom:;¡ 
de las Islas Baleares hace saber: 
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Que a instancia de don José María del Hoyo Bernat 
y don Guillermo Fluxá Fornés. ambos con residencia 
en Palma de Mallorca. se ha iniciado en esta Direc
ción General expediente de declaración de la condi
ción mineral (minero· medicinal) de aguas proceden
tes de una captación de aguas subterráneas sita en la 
finca de su propiedad denominada «Son Gall}), e 
inscrita en el Registro de Manantiales y Alumbra
mientos de Aguas de Baleares con el número 5.287; la 
citada captación se ubica en el acuífero Llucmajor
Campos. 

Lo que se hace público en cumplimiento del 
artículo 39.2 del Reglamento General para el Régi
men de la Minería. aprobado por Real Decreto 
2S57j197H. de 25 de agosto. 

Palma de Mallorca, 19 de abril de 1990.-EI Conse
jero, P. D .. el Director general. Luis Morano Venta
yol.-U! I-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Delegaciones Territoriales 

SEGOVIA 

Anuncio rcfalil'o a la incoación del expedirme de 
softcilud de declaración de agua minero-medIcinal 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 39.2 del Reglamento General para el Régi
men de la Mineria, se hace pública la incoación del 
expediente para la declaración de la condición de 
minero-medicinal del agua «Siete Valles», en térmi
nos municipales de Palazuelos de Eresma. Trescasas 
y TorTecaballeros. de la provincia de Segovia. y 
Rascafría y Oteruelo del Valle, de la provincia de 
Madrid. 

E[ expediente ha sido iniciado a instancia de la 
Entidad mercantil «Sociedad Minera San Albín. 
Sociedad Anónima». con número de identificación 
fiscal 1\.28/335115 y domicilio en calle Velázquez, 
número 109. de Madrid. 

Segovia, 2 de abril de I 990.-EI Delegado territorial. 
Víctor Martín Fernández.-3.481-C 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

PALMA DE MALLORCA 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno. en se~ión del 
dia 28 de diciembre de 1989 acordó someter el 
proyecto de modificación del Plan General referente 
a la zona EQ. 3P, parcela destinada a hospital numero 
10.10/12.1 a una nueva exposición pública, por las 
modificaciones ~ustanciales introducidas en el pro
yecto aprObado inicialmente, como consecuencia de 
haberse aceptado una alegación del Instituto Nacional 
de la Salud. 

En cumplimiento del artículo 130 del Reglamento 
de Planeamiento Real Decreto 2159/1978, de 23 de 
junio (<<Boletín Oficial del Estado» números 221 y 
222, de 15 y 16 de septiembre), se somete al proyecto 
a infonnación pública de ~n mes, pudiendo ser 
consultado en el Negociado de Información Urbanís
tica y presentarse las alegaciones que se estimen 
pertinentes. 

Palma de Mallorca, '12 de febrero dc I 990.-El 
Alcalde, Ramón Aguiló Munar.-3.215-A. 
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